
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, informándole que la Inspección de Policía de Supia, 
Caldas, allegó el despacho comisorio N°034 debidamente diligenciado. Sírvase proveer. 
 
Supia, 15 de marzo de 2023. 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA- CALDAS 
Sustanciación N°080 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL 
Demandante:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A-BBVA COLOMBIA 
        NIT.860.003.020-1 
Demandado:  OSCAR FERNANDO GAÑÁN ZAPATA   C.C15.931.142 
Radicado:  17777408900120220032100 
 
 
Visto el informe secretarial, incorpórese al expediente del proceso de la referencia el despacho 
comisorio N°34, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía de esta localidad, para los 
fines consagrados en el Inciso 2º del artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°042 del 22 de marzo de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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